	[image: C:\Users\usuario\Downloads\Logo Color (1).png
Logo Instituto de Hidrologia, meteorologia y estudios ambientales.]
	Servicios - Acreditación de Laboratorios 
Acta de Decisión Comité de Autorización
	Código: SAL-F083
Versión: 04
Fecha: 06/07/2025



[bookmark: _Hlk158122930]COMITÉ DE AUTORIZACIÓN No 202X-XXX
	Razón social del OEC
	

	Dirección 1 donde fue llevada a cabo la evaluación (indique las direcciones de todas las sedes donde se realizaron los atestiguamientos)
	

	Ciudad
	

	Dirección 2 donde fue llevada a cabo la evaluación
	

	Ciudad
	

	N° de expediente
	

	Tipo de Evaluación
	

	Radicado de informe de evaluación / informe de revisión de acciones correctivas
	

	Fecha de evaluación (dd-mm-aaaa a dd-mm-aaaa)
	



	Nombre de los evaluadores involucrados en la auditoría
	Rol (Evaluador Líder / Evaluador Asistente)

	
	

	
	

	 
	 

	 
	 






	CRITERIOS DE REVISIÓN POR PARTE DEL COMITÉ 

	De acuerdo con el oficio de finalización, alcance definitivo y demás evidencias suministradas durante la auditoría, es conforme con relación a:
	SI / NO / No Aplica

	La identificación legal del OEC en concordancia con el certificado de representación legal, resoluciones o actos administrativos de existencia o equivalentes.
	 

	El equipo evaluador declaró no tener conflicto de intereses antes de iniciar la auditoría en el formato establecido
	 

	El plan y cronograma se ajusta a la verificación del alcance  y los requisitos de la autorización (p.e normatividad, protocolos,  manual uso del símbolo del IDEAM, otros lineamientos de autorización establecidos por el IDEAM)
	 

	Los registros y demás información aportada por los auditores en el expediente soporta la revisión del alcance solicitado
	 

	Las evidencias remitidas por el OEC para el tratamiento de las no conformidades identificadas fueron revisadas por el equipo evaluador
	 

	En los antecedentes citados en el oficio de finalización del trámite en la Resolución 104 de 2022, incluyen las modificaciones (ajustes/retiros) realizados al alcance.
	 

	Los formatos empleados durante la evaluación corresponden a las versiones vigentes del Sistema Integrado del IDEAM, conforme a las socializaciones realizadas.
	 

	El Alcance de la autorización incluye la información con relación a los métodos de ensayo, equipos autorizados con sus correspondientes seriales, personal de la organización autorizado para la realización de la medición.
	 

	El evaluador líder emitió la recomendación para la acreditación del alcance correspondiente.
	 

	La información que reposa en el expediente del OEC, se encuentra completa y permite la toma de decisión de la acreditación
	 

	Si algunas de sus respuestas  es NO, favor diligenciar la casilla de "OBSERVACIONES"



	OBSERVACIONES  (en el caso que se identifiquen como producto de la revisión de la información)
	Fecha de reporte 
(dd-mm-aaaa)
	RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN POR PARTE DEL EQUIPO EVALUADOR
	Fecha de reporte 
(dd-mm-aaaa)
	Concepto de los miembros del Comité
(Aceptada / No aceptada/ Aceptada parcialmente)

	 
	 
	
	
	

	 
	 
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	DECISIÓN DE LOS MIEMBRO DEL COMITÉ DE ACREDITACIÓN (Marque con una X)

	De acuerdo con la revisión de la información y la recomendación del Evaluador Líder este Comité determina:

	Otorgar
	 

	Renovar
	 

	Mantener
	 

	Ampliar
	 

	Reducir
	 

	Suspender
	 

	Actualizar
	 

	Otro
	 

	Otro
	



	Para el alcance definido en el Informe de Acciones Correctivas con radicado No XXX

	 

	MIEMBROS DEL COMITÉ DE ACREDITACIÓN (Nombre y Apellido)
	Tipo de participación
(Voz y Voto; Voz y sin Voto; Observador)
	FIRMA

	
	
	 

	
	
	

	
	
	 

	Fecha del comité de autorización: 
	dd/mm/aaaaa




Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción

	01
	19/08/2022
	Creación del documento

	02
	06/06/2023
	Ajustes en la descripción e inclusión de otros criterios de revisión, inclusión de casillas para observaciones y respuestas e identificación del tipo de participación de los miembros del Comité

	03
	31/03/2025
	Actualización de código por cambios en las directrices definidas en SGI-P001 Procedimiento para la elaboración y control de documentos y lineamientos definidos en el Manual de Identidad Visual, GC-M002, versión 4 del Ideam

	04
	06/07/2025
	Se actualiza el Formato de acuerdo con el memorando enviado por la OAP memorando 20251100097283 lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de M-S-A-F083 a SAL-F083.
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